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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2021 00769 00  

 

CAUSANTE: RICARDO ARTURO MEDRANO GARAVITO 

 

 Encontrándose el proceso al despacho para resolver sobre su 

admisibilidad, de una nueva revisión se encontró que aun cuando la demanda 

ya fue inadmitida y subsanada conforme lo pedido, se avista que hay 

situaciones que deben adecuarse; por lo anterior se decide: 

 

 PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

 1.-Allegue poder amplio y suficiente que cumpla con las exigencias 

establecidas en el artículo 74 del CGP., toda vez que los aportados no cuentan 

con la presentación personal del poderdante ante oficina judicial   de   apoyo   

o   notario.  Ahora   bien, en   caso   de   que   el   referido documento   haya   

sido   otorgado   como   mensaje   de   datos, deberá   darse cumplimiento   a   

lo   dispuesto   en   el   artículo   5°   del   Decreto   806   de   2020, aportando 

evidencia que el mismo fue enviado desde la dirección de correo electrónico 

del demandante e indicar de forma expresa la dirección de correo del 

abogado que debe coincidir con la inscrita en el registro nacional de 

abogados. Deberá aportarlos en archivo PDF. 

 

2.-Aporte el avalúo catastral del bien, correspondiente año 2021, esta 

carga corresponde a la parte solicitando de sucesión y no al Juzgado. 

 

3.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º del 

Decreto 806 de 2020, se solicita nuevamente al apoderado actor, que la 

dirección de correo electrónico reportada en la demanda coincide con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
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4.- El escrito subsanatorio, remítase al correo electrónico del Juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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